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A efecto de decidir sobre la viabilidad de admitir la demanda, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, en la 

medida en que la cuantía de las pretensiones al tiempo de la presentación de la 

demanda no supera los 150 smlmv (Art. 26 No. 1º CGP).  
 

Se reclama el pago coercitivo de la obligación contenida en el único pagaré 

exhibido por valor de $94’376.907 junto con sus réditos moratorios causados 

desde el 18 de noviembre de 2021, montos que calculados no supera el tope de 

$136’278.900,00 es decir la mayor cuantía.  

 

Por tanto, es competente el Juez Civil Municipal, razón por la que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Código General, se dispone: 
 

 PRIMERO. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia en 

razón a la cuantía. 
 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales de la ciudad a efecto de que sea repartida a los 

Juzgados Civiles Municipales (reparto) el presente asunto. Ofíciese y déjense las 

constancias pertinentes.  
 
 

                        NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

     JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                            Juez 
J.R.                           



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


